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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 

A 

eesoLucrón ne £9-2-5-00001350 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

* -<SOBINTENDENTE DE IRSPECCIÓN”Y “CONTROL 

En ejercicio de La delegación conferida porn la señona Superintendente de Compañías ,¿egón 

Resolución N?2 35-1-01-3-30003; 

CONSTDVDERANDO 

Que mediante Informe-de Control N£  46T de 87 2 7=2O > del Departamento de 

inspección y 'Control de esta Entidad, se. estable e, A a RE BI A 
exp y 9 A , 

tio del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance feneral E, del Estado de Pérdi- 

gs y Ganancias, ask como de Las memorias e informes (de Los adidnistradones y de Los -- 

anismos de fiscalización y más documentos exigádos en el Reglamento de a , 
que Las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que comesponden,al (Los) ejernct 
cto (S] financiero (S] de 1987 ; 

Í... “ue, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta necís 
o como administrador de La compañía PREFABI S. Ae , A 

¿eñor_ BGAS PEÑA RUBEN - 

Cue, c£ Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías 
sancionan con multa al administrador de La compañía, vor la omisión señalada en el con - 
s¿dernando prámero; : 

    

    
    

    

   

  

“ue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N* 58, reformatoría de La Ley de Con- 
pañías , por Resolución N* 27-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Reg4s- 
ino Ofécial N* 723 de 7 de julio de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de 
la multa, 

" 9 En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 
¿RTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señon —_EGAS PEÑA RUBEN. | |) 

, Administrador de La compañía PREFABI S. A a O ————— , la multa de S).qa2302=>— SIETE MI 
ex hemtido opo ente a 

O 

POBCIENTOS CINCUENTA ] por no 
Superintendencia de Compañías Los doc 2ntos neferédos en el considerando práúmerno de esta 
Roa olución; :dv4tiéndole que La multa podrá repetiise hasta el debido cumplimiento de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor | 
en cualquiera de Las formas establecida PENA HUBE 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del. Título de: Cáédétasnespectivo, una vez que 500 
acto fume o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, PROCEDER a ¿u inmediata recaudación, 
de ¿onformidad con La Ley. 

    UA COMUNTQUESE.- TADA y fQumada en 

0 7 MAR. 1989 

  
   me. Ml ¡BO * 
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